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DECRETO QUE AUTORIZA LA SUSCRIPCIÓN DE UN CONTRATO DE 

COMODATO ENTRE ESTE MUNICIPIO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE JALISCO, PARA RECIBIR LA ESCULTURA DENOMINADA “BIG BIG 

STEPS” 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 25 de septiembre de 2024, se aprobó 

el Decreto Municipal número D 64/20/24, relativo a la iniciativa de 

decreto con dispensa de trámite, de la regidora Patricia Guadalupe 

Campos Alfaro, que tiene por objeto autorizar la suscripción de un 

contrato de comodato entre este Municipio y el Gobierno del Estado 

de Jalisco, para recibir la escultura denominada “BIG BIG STEPS”, 

que concluyó en los siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se autoriza la dispensa de trámite por causa justificada, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 
 

Segundo. Se autoriza la suscripción de un contrato de comodato entre el Municipio 

de Guadalajara y Gobierno del Estado de Jalisco, por conducto de la Secretaría de 
Administración en conjunto con la Secretaría de Cultura, para recibir la escultura 
denominada “BIG BIG STEPS”, del autor Rodrigo de la Sierra, adquirida mediante 
contrato CMT-CTO 337/23, para ser colocada en el “Corredor Cultural Paseo 
Alcalde”. La vigencia del contrato iniciará con la publicación del presente decreto y 
concluirá el día 05 cinco de diciembre de 2024 dos mil veinticuatro. 
 

Tercero. Se instruye a la Sindicatura, para que a través de la Dirección de lo 

Jurídico Consultivo, revise y valide el contrato de comodato que propone la 
Secretaría de Administración en conjunto con la Secretaría de Cultura, ambas del 
Gobierno del Estado, el cual se acompaña al presente como Anexo 1. 
 

Cuarto. Se instruye al Titular de la Dirección de Cultura en con coordinación con el 

Titular de la Dirección de Obras Públicas, determinen la ubicación para la instalación 
de la escultura denominada “BIG BIG STEPS”, dentro del “Corredor Cultural Paseo 
Alcalde”. 
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Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese este decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara.  
 
Segundo. Este decreto cobrará vigencia el día siguiente de su publicación en la 
Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de septiembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO MUNICIPAL QUE APRUEBA SUSCRIBIR UN TONTRATO DE 

DONACIÓN RESPECTO DE LA OBRA ESCULTURA DENOMINADA “EL 

ESLABÓN VENCIDO” 
 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 25 de septiembre de 2024, se aprobó 

el Decreto Municipal número D 64/24/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente a la iniciativa del regidor Rafael Barrios Dávila, para 

gestionar la donación de obra escultórica, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba suscribir contrato de donación entre el Municipio de 

Guadalajara y Mario Adrián Reynoso Gutiérrez, respecto de la escultura denominada 
“El eslabón vencido”, para destinarse a su exhibición.  
 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que elabore el contrato de donación mencionado en el punto 
primero antecede. 
 

Tercero. Se instruye a la Dirección de Cultura, para que en coordinación con la 

Dirección de Obras Públicas, determinen la ubicación para la permanencia de la obra 
“El eslabón vencido”, para su exhibición, obra artística citada en el punto Primero de 
decreto  
 

Cuarto. Se instruye a la Dirección de Patrimonio realice las gestiones 

administrativas, de conformidad a sus atribuciones, en el Registro de Bienes 
Municipales de los bienes descritos en el punto Primero de este decreto. 
 

Quinto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal Interino, Síndica y Tesorero, de este Ayuntamiento, de acuerdo 
a sus atribuciones, para dar cumplimiento al presente decreto. 
 
 

Sexto. Se instruye al Secretario General del Ayuntamiento, a que suscriba la 

documentación necesaria para dar cumplimiento al presente decreto, de conformidad 
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a sus atribuciones. 
Artículos Transitorios 

 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente decreto al ciudadano Adrián Reynoso Gutiérrez. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de septiembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
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DECRETO QUE APRUEBA LA NOVACIÓN DEL ARRENDAMIENTO DE 

LA FRACCIÓN DEL BIEN INMUEBLE PROPIEDAD MUNICIPAL 

DENOMINADO LABORATORIO DE ARTE VARIEDADES LARVA 

 
 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO JUAN FRANCISCO RAMÍREZ 

SALCIDO y el Secretario General del Ayuntamiento Eduardo Fabián 

Martínez Lomelí, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

101, 123, 125, 159 y 165 del Código de Gobierno Municipal de 

Guadalajara, hacemos constar que en la sesión ordinaria del 

Ayuntamiento celebrada el día 25 de septiembre de 2024, se aprobó 

el Decreto Municipal número D 64/27/24, relativo al dictamen de la 

Comisión Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, 

correspondiente al oficio DGJM/DJCS/RDI/2084/2024 de la Dirección 

de lo Jurídico Consultivo, para la novación del arrendamiento de la 

fracción del bien inmueble propiedad municipal denominado 

Laboratorio de Arte Variedades LARVA, que concluyó en los 

siguientes puntos de 

 

DECRETO MUNICIPAL: 

 

Primero. Se aprueba la renovación del contrato de arrendamiento de la fracción del 

bien inmueble propiedad municipal a favor de la empresa Promotora Larba S.A. de 
C.V, respecto de la superficie de 351.87 metros cuadrados, ubicada en el Laboratorio 
de Arte Variedades LARVA, con domicilio en Avenida Juárez número 451, Centro de 
esta municipalidad, por 1 un año, a partir del 01 de octubre de 2024. 
 

Segundo. Se instruye a la Dirección de lo Jurídico Consultivo, dependiente de la 

Sindicatura, para que modifique el contrato de arrendamiento señalado en el punto 
Primero de este decreto, respecto a la Cláusula Segunda de la vigencia, iniciando al 
01 de octubre de 2024 y concluyendo al 30 de septiembre de 2025,  así como la 
Cláusula Tercera respecto al monto de la contraprestación por concepto de renta 
mensual, aplicando las actualizaciones que señale la Tesorería. 
 

Tercero. Se instruye a la Tesorería, para que de conformidad a la Cláusula Tercera 

del contrato de arrendamiento del presente decreto, y al último pago realizado por la 
empresa actualice el monto de la contraprestación, de conformidad al último pago 
por parte de la empresa arrendataria y sujetándose al índice nacional de precios al 
consumidor para los incrementos anuales correspondientes. 
 

Cuarto. Suscríbase la documentación inherente por parte de los ciudadanos 

Presidente Municipal Interino, Síndica y Secretario General, todos de este 
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Ayuntamiento, para dar cumplimiento al presente decreto, de conformidad a sus 
respectivas atribuciones. 
 

Artículos Transitorios 
 
Primero. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Segundo. El presente decreto entrará en vigor a partir del siguiente día de su 
publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 
 
Tercero. Notifíquese el presente al representante legal de la empresa Promotora 
Larba, S.A. de C.V. 
 
Cuarto. Notifíquese a la Dirección de Administración, a la Dirección de Patrimonio, 
así como a la Dirección de Cultura, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

En mérito de lo anterior, mando se imprima, publique, divulgue 

y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Emitido el día 25 de septiembre de 2024, en la Ciudad de 

Guadalajara, Jalisco, México. 

 
 

(Rúbrica) 

L.A.E. JUAN FRANCISCO RAMÍREZ SALCIDO 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE GUADALAJARA 

 
 

(Rúbrica) 

LIC. EDUARDO FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ 

SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 

 

 




